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residencia del Consejo de Ministros
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g)

3. la R íd < Doñi Victoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL

STT2BSISTEJSFCÍA.S
Llegadas de Barcelona el dia 13 en el vapor «Jaime I»

Harina. . ; . . . . . . . 14.500 kilogramos
Salvado.............................................. 10.800 id.
Maiz................................................... 1.200 id.

Llegadas de Barcelona el día 14 en el -vapor «.Jaime II»
Harina.................................................... 125.900 kilogramos
Maiz................................. . . . 3.400 id.

Llegadas de Valencia el dia 14 en el vapor «Balear»
Harina................................................ 9.000 kilogramos
Azúcar.............................................. 14.880 id.
Arroz.................................................. 58.870 id.
Patatas.............................................. 5-9 56 id-

Llegadas de Barcelona ho^ 15 en el vapor «Jaime I» 
Harina . . . ............................. 47.500 kilogramos
Trigo, j....................................... 3000 id-
Maiz.................................................... 3.500 id.
Patatas.............................................. 2.300 id.

Palma 15 de Mayo de 1915.
El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1125 
OBRAS PUBLICAS

Ex pr o pia c io n e s . — Ferrocamles. — 
Visto el expediente instruido para la 
Apropiación de los terrenos que han de 
ocuparse en el término municipal de 
Santañy con la construcción del Ferro1 
carril de Palma á Santañy.

Resultando que se han llenado los 
requisitos y formalidades prevenidas en 
^L«y ae expropiación forzosa de 10 de 
Enere de 1879 y el Reglamento para su 
ej6cuc.ón de 13 de Junio del mismo año.

Resultando que, durante el plazo de 
Quince días señalado en el edicto inserto

SS. AA. RR. el Prlnoipe de Aeturiee é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante eaiud.

De igual beneficio disputan laa demás 
pc.—ioaae de la Augusta Reai Familia

(Gacetas 12 y 13 de Mayo)

en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.® 7.626, co
rrespondiente al 25 de Marzo último, 
para presentar reclamaciones, presen
taron, á este fin ante la Alcaldía de 
Santafiy, los propietarios de las fincas 
á que afecta la expropiación, D. Gre
gorio Boned Lladó, D.a Catalina García 
Burguera, D. Andrés Por ell Boned y 
D. Gabriel Portell Boned.

Considerando que las referidas recla
maciones verbales contenidas en el acta 
remitida por la Alcaldía de Santañy, 
pasadas á informe de la Compañía de 
Ferrocarriles de Mallorca, y de la Co
misión provincial de Baleares, ambas 

entidades lo han emitido en el sentido 
de que procede sean desestimadas, por 
afectar al trazado de dicho ferrocarril, 
aprobado ya de Real Orden.

He resuelto, ser necesaiia la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley y 25 del Reglamento, 
debiendo publicarse esta providencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y notificarse individualmente á los inte
resados incluidos en la relación publi
cada en el número ya citado 7,526 de 
dicho Bo l e t ín Of ic ia l  parala desig
nación de perito y demás efectos, con 
arreglo á los artículos 20 y siguientes 
de la Ley y los correspondientes del 
Reglamento.

Palma 11 de Mayo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

8E0CIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s  De c r e t o s
Accediendo á lo solitado por don Don 

Manuel Gimeno Azcárate, Presidente 
de la Audiencia Territorial de Palma, 
donde resulta incompatible,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, vacan
te por naber sido también nomorado 
para otro cargo D. Ernesto Jiménez.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por nombraamiento 
para otro cargo de D. Manuel Gimeno 
AD. Lu ís Gandiaga y Ripa, Presidente 
de la de Burgos,

Dado en Paiacio á diez de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
EL Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo
(Gaceta 11 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 

4,°, articulo 1.® del presupuesto vigente 
una partida destinada á creación de 
nuevas plazas de Maestros, y dispuesto 
por Reales ordenes que con cargo á la 
misma se abonen los gastos de varias 
Escuelas unitarias creadas y de plazas 
de Maestros de tiección de Escuelas re- 
conociaas como graduadas, se hace ne
cesario dictar algunas reglas que com

pleten las ya establecidas acerca de las 
condiciones precisas para creación de 
Escuelas, facilitando en cuanto sea po
sible á las entidades solicitantes la for
mación de los expedientes respectivos, 
siempre dentro de las conveniencias de 
la enseñansa.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D, gj, de acuerdo 

con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha resuelto lo siguiente:

1,° Para la creación de Escuelas será 
requisito indispensable que el Ayunta
miento respectivo proporcione local ade
cuado en el que pueda funcionar y ma
terial de instalación, debiendo figurar 
en el expediente, cuando se trate de 
creación de Escuelas unitarias, certifica
ción del Inspectos Médico escolar, ó en 
su defecto del Vocal Médico de la Junta 
local acerca de las condiciones higiéni
cas del edificio y dictamen del Maestro 
de obras ó perito acreditado, sobre la 
seguridad del mismo, siendo siempre 
indispensable el informe del Inspector 
de primera enseñanza, especialmente 
en lo relativo á condiciones pedagógi
cas del local.

2.® El orden de preferencia para la 
concesión será el siguiente:

A) Peticiones de creación de Escue
las unitarias en localidades donde no 
exista ninguna otra Escuela.

B) Peticiones de aumento de Seccio
nes en las graduadas existentes ó de 
graduación de Escuelas unitarias en po
blaciones en que falte mayor número 
de Escuelas en relación con las que le 
correspondan, según el censo escolar.

U) Peticiones de nuevas Escuelas 
unitarias en las localidades á que se 
refiere el párrafo anterior.

3.° El plazo para formular las peti
ciones será de cuarenta dias, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta.

Los Ayuntamientos que con anteriori
dad á esta soberana disposición hubie
sen presentado peticiones ó expedientes 
incompletos podrán completarlos dentro 
del mismo plazo sin necesidad de nue
vas solicitudes.

4,® Los expedientes incoados antes 
de ésta y que reúnan todos los requisi
tos exigidos en esta Real orden podrán 
ser despachados desde luego dentro del 
orden da preferencia que se establece 
en la regla 2,a de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos años, Madrid 
10 de Mayo de 1915,

ESTEBAN COLEANTES.
Señor Director gefieral de Primera ense

ñanza
(Gaceta 12 de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
La Sublime Puerta ha notificado al 

Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Constantinopla la publicación de un
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2 . . .
Decreto ordenando que Jos puertos de 
Marmarís y de Fethié sean considerados 
como puertos de salida solamente para 
las mercancías.

Lo que se hace público para conocí • 
miento general.

Madrid, 12 de Mayo de 1915,—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 13 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Cónsul en la Habana partici

pa que oficialmente se han comprobado 
cuatro casos de peste bubónica en di
cha capital.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 

lo dispuesto en el vigénte Reglamentó 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid, 10 Mayo de 1915.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señorea Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Malilla y Gobernador Mi
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 11 de Mayo^

SECÜIOn PBOVmGIAL
Núm. 1119 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Monte» 
Región 10.*

An ü s o IO. —leTcerae eubaetae de apro- 

i)echamiento de pinoi y kÁai frita».-* 
Habiendo resultado desiertas las prime
ras y segundas subastas de los aprove
chamientos expresados de los montes de 
esta provincia dependientes del Ministe
rio de Hacienda, en cumplimiento ú lo 
dispuesto en la Real orden aprobatoria 
del Plan forestal y el art.* 9.* del Re
glamento de 14 de Agosto de 1900, y á 
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de la 
expresada Región de la sección faculta
tiva de Montes, he acordado proceder a  
las terceras subastas que se mencionan 
en el adjunto estado.

En su virtud los Alcaldes de los pue
blos que se mencionan dirigirán edictos 
A los de los pueblos limítrofes que de
volverán cumplimentados en las Alcal
días de procedencia, y en el dia y horas 
que se indican en las casas consistoriales 
de los pueblos en cuyos términos radi
can los montes bajo la presidencia de 

ios respectivos Alcaldes ó quienes U. 
galmente les sustituyan con asistencia 
del Sr. Regidor Sindico y ue una pareja 
de la guardia civil dei puesto correspou. 
diente se verificarán las terceras subas, 
tas con una rebaja aproximada del 25 
por 100 de su primitiva tasación.

Las condiciones que regirán para l^ 
disfrutes son las publicadas en el Bou. 
t in  Of ic ia l  de la provincia n.° 7442 del 
10 de Septiembre ultimo, las que sein. ¡ 
dican en el estado y las que rigieron q q 1 
las anteriores subastas.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediata los Alcaides y guardia 
civil á esta Delegación, al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región en Tarragona y á ¡a 
Ayudantía de esta provincia.

Palma de Mallorca, 11 á Mayo 1916. 
—El Delegado de Hacienda, José Rato,

Plan de aprovechamientos para 1914-1915
ESTADO QUE SE CITA.—Relación de los pueblos que segiln el anuncio que antecede deben celebrarse terceras subastas de pinos y leñas altas

PUEBLOS MONTES NÚMERO DE PINOS T LEÑAS ALTAS, Y SITIOS 
DONDE SE HAN SEÑALADO

Volumen

Metros cttbicoe

Tueción

Pesetee

Placo para la corte, labra 
7 saca de loa producto!, 

desde la en sega al 
rematante

DIAS Y HORAS 
DE

LAS SUBASTAS

Cantidades que han de 
abonar los rematante. por 
indemnización al personal

Marqueo y cubi» 
caci*n y coatad* 

en blanco

Reconociaútatu 
fin iles
Pentat

Alcudia 
Id, 

Selva 
Escorca 

Id.

La Victoria, . . . 
San Martín, . . . 
Comuna deBiniamar. 
Manut........................ 
Benifaldó.....................

220 pinos,—Corral-Cremat...................................
25 pinos,—Era de*s Bubot..................................
50 pinos,—Plá des Garroveret..........................

100 estéreos leñas altas de encina, , . , ,
100 id. id. id. de id..........................

62
15
16

»
•

1307*25 
456 00 
487*50

75*00
75*00

5 meses
3 meses
3 meses

RO diaR) Coata dea deedeOU U1M dia de la ,u.
80 diasjbaata.

24 Mayo á las 12
24 id. á las 12 |
24 id, á las 12

124 id. á las 12
j¿4 id, á las 12 4
1

16*75
5*25
5*60

»
»

11*13
3-50
3*75

»
a

Tarragona 8 de Mayo de 1915,—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin.

Núm. 1108 |
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE PALMA DE MALLORCA 
Por orden de ¡a'Direcoión general de 

Correos y Telégrafos, se convoca conour- 
so para dotar á la Estafeta de Correos de 
Alayor de local adecuado, oon habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de une en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda de 
trescientas pesetas anuales. Las proposi
ciones se presentarán durante los veinte 
diat siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á las horas de oficina, en la 
referida Administración de Correos de 
Alayor, y el último dia hasta las cinco de 
la tarde, podiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del concurso.

Palma 9 de Mayo de 1915.—El Admi
nistrador principal, José García.

Núm. 1091
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mee de Hayo de 1915
La Comisión de H»oieuda propone á 

V, E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mee y anterior, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Peaetu
Cap. I.*—Gastos del Ayunta

miento. . 9.062'50
Id. 2.°—Policio de segu

ridad. • 8,624*50
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. • 15.304*25
Id, 4,°—Instrucción pública 6.044*58 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.983*33
Id. 6.°—Obras publica. . 11,945*00 
Id. 7.®—Corrección pública. 3.248*10 
Id. 9.°—Cargas, . 33.882*79
Id. 10,—Obras de nueva

construcción. . 23.449*16
Id, 11.—Imprevistos. . 937*73

Total. . 114.481*94

Palma 3 de Mayo de 1915.—Aprobado. 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy .—El Alcaide, Jaime Suau.—El 
flicretario, Benito Pone.

Núm. 74 |
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el primer trimes
tre del año 1914.
Sesión extraordinaria del dia 1.® de 

Enero.— 8e oonetituyó el nuevo Ayunta
miento, y seguidamente se procedió á la 
elección del nuevo Alcaide, y resultó 
elegido por mayoría absoluta D. Antonio 
Qués y Venlayol. Acto continuo se eli
gieron ios dos Teniente de Alcaide, el 
Síndico y suplente. Después se acordó 
celebrar las sesiones ordinarias todos loe 
martes á las dies y nueve, y para el caso 
de no poderse celebrar por falta de núme
ro los jueves á i» misma hora en segunda 
convocatoria. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 1.®—Se 
formó la lista de mayores oontribuyentes 
que oon los sefiores del Ayuntamiento 
tienen derecho á votar Compromisatioe 
en las elecciones de Senadores, y ee 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó fijar las comisiones perma
nentes en que debía dividirse la Corpora
ción y que estas fuesen eeie. Se enteró el 
Ayuntamiento del resultado negativo de 
la subasta de los pastos del monte de San 
Martín, y acordó, que se procediese á una 
nueva oon rebaja de tipo. Fueron elegidos 
dos Concejales que deben formar parte de 
la Junta local de instrucción primaria. 
Después se acordó autorizar una cuesta
ción para aueilíar á varias familias pobres 
que hablan sido atacadae de viruela, 
además de ser asistidos de fondos del 
Municipio, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10,—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se leyeron loe «Boletinee Oficíales» y 
correspondencia ulumamente reo bidos, se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
que competen á la Corporación. Se díó 
cuenta del resultado de la subasta de los 
pastos del monte de San Martin, en la 
que fué rematante un vecino de esta 
Ciudad y quedó aprobado por el Ayunta
miento. Se acordó la formación del padrón 
para la prestación personal del corriente 
año, Se acordó dar de alta en el padión 
de vecinos de esta Ciudad á una familia 
que lo era de Poüenea. Deepues se aprobó 

la distribución de fondos municipales | 
correspondientes al mee en curso y se 
levanió la sesióo.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se votaron tres turnos de prestación 
personal para el corriente año. Se acordó 
que se activaran las gestiones necesarias 
pata poder continuar lee obrae del ensan
che del Cementerio Católico de esta 
Ciudad, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó conceder autorisación al 
vecino José Mantener Tarreña para edifi
car una cae» eo el solar que poeee en la 
piase de la Cjnsiitaoióu de esta Cmd*d, 
sujetánduse ai piáuo general de la misma. 
Se aprobaron definidvementa las halas de 
Compromisarios par» S-nedoras. Se acor 
dó que por la Comisióa de Mootee ae 
forme la nota de ios apxovechemientos 
que considere necesenoe pare el próximo 
afio forestal de 1914 ó 1915. Se acordó 
que se manifestara at limo. h. D.redor 
General de Correos y Telégrafos ei pro
fondo agradecimiento del Ayuntamiento 
y veoinderio en general, por la cooceeión 
ooieoiaa eievanuo la esmo on Te eg ática 
de esta Ciudad a la categoría de completa. 
Y le levantó la sesión, ,

Sesióo ordinaria aei dia 31,—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de una solicitud presen
tada por ei vecino Fianoieco Torres Cá- 
naves en la que pide autonzaCión pa¿a 
modificar ¡a fachada de su oes» que poeee 
en la eaüe dei Verde acompañando al 
efecto el piano de la Oora, cuya auiorisa- 
ción se denegó por carecer la petición de 
loe requieitoe neoeeaacs. Se vntaió el 
Ayantemiemo de una coinuniMOión ael 
Sr, Jefe de la Estación leiegcáhca ae esta 
Ciudad, en la que manitiest» que desde el 
di^27 del actual empaiatá a funcionar en 
el servicio oompleio a que había eido 
elevada.—Se aootdó que ee auuncíase 
ai público por medio de pregón. No ha
biendo más asuntos que uraiar se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria eo 2.® convocatoria del 
10 Feorero. —Se aprobó ia dietnbuoion 
de fondos muuioipaies 001 respondientes 
al mes en cmso, Y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levanto ia weiOu.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó aprobar el padrón de presta
ción personal y ia exposición ai público 
por espacio de ouho dies á ifeoioi di 
reclamación.

Se examinó y aprobó le formación di 
Secciones de los vecinos para proceder eo 
su dia al sorteo de los vocales asociedoi 
pera la Junta Municipal, acordándole li 
exposoión ai público de les lisias de refe
rencia por ocho días á efeotoe de reclame* 
ción, Be acordó que el acto de ia clasifi 
oión y declaración de eolaados y revieióo 
de exe nciones de loe mesos del acioil 
reemplazo que debe tener lugar ei dli 
primero de Mario empine á les nuef« 
notificándose 6 los muios interesadoi, X 
se levantó la eeeión,

See ón ordinario del di» 21. - 80 apro
bó el ima de la »Dleríur. — Se «coreó qoe- 
dara sobre la mesa para resolverse oon 
mejor acierte una comunioeoióo dei Señor 
Adminisltedor de la Central e>éotiic» di 
esta Ciudad en la que ee manifitete •* 
Ayuntamiento que ia inetalaoión del eluo* 
brado público y Cicas Coneistoriaies qoe* 
daba terminada y que pera loe ef¿>0101 del 
oonuaio no implica * entxeg» de ief»«c* 
cía. Y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del 28.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Conforme eosd* 
anunciado ee procedió al sorteo de v o o i i i 1 
Mocíados que en unión del AynutamieDlo 
hablan de formar ia Junta Municipal 00» 
rrespondieute al año en ourso. Y c0 ie' 
vamó la eeeión,

Sesión ordinaria del dia 7 de Marzo, 81 
aprobó el aota de ia anterior, Se acordó, 
que á ooniar deede la fecha del dia veis'6 
del mea anterior se diera por recibid» *• 
entrega de ia instalación de la electnoldid 
ds que trata la sesión del veinte y 
siguientes. Se aprobó le dietrlbuuióo d< 
fondos municipales oorrespondieotsi 11 
mes eo curso. Se acordó el nombreml<Di° 
de tallador para loe mozos del reempl^ 
del corriente año á favor de D. Antcoj 
Ferrer y Fornais. Se acordó eooorrer ó 
pobre vecina, Catalina Merd Sales de d °' 
venta y tres años de edad con cincoeD' 
ta céntimos diarios. Y se levantó 11 
sesión.

Seeión ordinaria del dia 14,—Se epr0^ 
el acta de la anterior, be autorisó al 
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fi;Do Aníon:o Forkl* Valle paya oODlhüo- 
jó de n-v» p*red eo 1» ]in«a eeñilade 

° sa fioo* raetíca lindante con el oamino 
Lclnal de Toraina, Se acordó el papo de 
o-noaent* pesetee del caadro del Rey Don 
Alfonso par» co'orarlo en el Salón de ee- 
slones de ia Consistorial. Se acordó se 
-yuncías*- !*t vecente de Veterinario Ins
pector de víveres, con 125 pesetas anue’es 
y pliso de an mes para solicitarlos, Y se 
levantó'a a**ión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
e| acta de la anterior. ,

Se acordó es annooiase á los pneb os 
comarcanos que el dia nneve del próx! 
mo Abril tendrían lugar en esta Cind*d 
la subasta da pinos de loe mont s de 1* 
míeme. Se acordó que la Comisión de 
QO'SS pábHof8 del Ayan^m’ento, con 
arreglo al plano de la poblao’on pasase á 
seflalar lo fundamentos para la construc
ción de la casa cuya nueva oonitrnoción 
tiene solicitada el vecino José Mantener 
Terrena. A propuesta del Sr, Presidente 
ge acordó que en lo snopsivo lee sesiones 
ordíoarias se calibrasen á las que y por 
faita de número en segunda convocdoílfc 
loa maries succeivcs á las veinte. Y es 'e- 
vartó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 29.— Se aprobó el acta de la actorior, 
Habida consideración acerca la solicitud 
del Veterinario D. Pedro Fernandez en la 
que para desempeñar la plaza de referen
cia pide la cantidad de 365 pesetas y el 
anrncio del B. O. únicamente es de 125, 
ee acordó no haber lagar á variar lo ante
riormente acordado, El Ayantamien'o s ü  
aoleió de que loa señores Inspector pro
vincial de Sanidad y Arquitecto de la pro
vincia habían venido ó esta Ciudad el 
dia 27 del actual al objeto de examinar la 
obra en proyecto del ensanche dei Cemen
terio Oató'ico de la misma;cuyos trabajos 
llevados á cabo por los expresados Seño
res fueron aprobados por unanimidad. Se 
acordó que en las próximas fiestas de Se
mana Santa el Ayuntamiento tuviese la 
intervención al igual de las funcionas re- 
ligioses de loe años anteriores Y se levan
tó la sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dia 1.® da Diciembre de 1914.

Alcudia 14 de Enero de 1914.—El Se
cretario, F.anoisco Ques.—V.° B.°—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Ventayol.

Núm. 864
AYUNTAMIENTO DE FELANITX- 

Ex»rac o de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero de 1915.
Sesión ordinaria del dia 2. — Be aprobó 

el acta de ia sesión anterior. Se nombraron 
Vichea de la Junta Local de 1.a enseñanza 
a los Cooc j-loa D. Ba tolomé Beanasar 
y D. Miguel Bo doy. Se aprobaron las 
iiquidaoiours generales del presupuesto 
dei bflo último como también el presa- 
puesto lefaadido. Se acordó que ia instan 
cía de D. Cosme BauzA sobre reformar su 
casa pase á informe de la Comicióo de 
obras. Se concedió permiso á Jaime Róese- 
¡ló Gomí a para reformar ana ventana de 
su o«8a oaile de Parras n.° 10. Se facultó 
d ia C mis.ón de obras para autorizar pe- 
QQtñas itfo,ma8 de fachadas. 8a aprobaron 
tres cuentas de gastos de este Municipio, 
informadas por ia Comisión de Hacienda, 
Se acordó el pego de la cuenta de la repa- 
tacióu hecha en la casa del sepulturero 
como también otra de reparación en les 
fuentes públicas. Se acordó cuauio contie
ne el bando sobre abastecimiento de 
aguas que se inserta en esta sesión. Sa 
avo.dó que la Comisión de alumbrado 
infor^ue sobre colocación de un nuevo 
farol en la calle de la Plaza de Toros y 
variar el que existe en el Cuartel de la 
Uuatdia Civil. Se acordó abonar varios 
gastos que ocacionan loe arbitrios munici
pales que ee cobran por administración. 
Be aprooó 1* recaudación de los arbitrios 
hecha en C*e Coooos cediéndola por todo 
•l año a Jaime Gsrciae Obrador por ia 
cantidad de ciento cincuenta pesetas, Sa 
acordó abonar quince pesetas mensuales 
•1 Recaudador de ios arbitrios en esta 
ciudad. Se acordó gratificar con siete 
desatas cincuenta céntimos mensuales al 
<noa gado d?i arbitxio Trasporte de Reses 
áei Matadero. 8e acordó publicar un bando 

acordando ’a obligación de 6at,RfFCST‘ el 
arbitrio de Peses y Medidas en todas las 
transecciones. Se sprobó el presupuesto 
de variación de las paredes de la casa de 
Conserje de la Estación Enológlo». Se 
acordó fo mar expediente de ausencia d 
Antonio Blnimells Saneó. Se verificó el 
sorteo de loe V ma :s Asociados. Y se 
levantó 1» eesió ’.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el 6cta de la últ'ma seelón. Se aprobaron 
varías ccentas de gastos de este Municipio, 
Se concedió permiso é D. Cosme Bauzá 
Adrover y á Baltasar Estelrích para refor
mar las fachadas de sus respectivas cesas 
chilpe de la Sinia y de las E aa,, como 
tamaien Its demás obras que solicitan, 
Examinadas lasonentas de las operaciones 
realizadle por el apoderado de este Ayun
tamiento en Palma D. Domingo Riutort 
durante el próximo pasado mes de Enero 
fueron aprobadas por unanimidad. Acto 
seguido se verificó con todas ha formad- 
dades legale», el sorteo de las diez obi'gv 
oiones del empréstito manicipel que oo- 
corrfespo^dla serlo el día primero de 
Marzo próximo y resaltó corresponder, de 
;a se.íc A los números 123,7,90,17 y 
124 y de !a serie B los números 69, 29, 
21, 155 y 78. Se acordó el pago de los 
intereses de dicho empréstito que vencen 
el citado dia primero de Marzo como 
también el pago de amortización de dichas 
diez obligaciones. Se dió •ectura á ana 
circular del limo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia y se acordó quedar enterados, 
Be dió cuenta de la recaudación obtenida 
dar inte el finido mes da Enero de los ar
bitrios municipales, Puestos públicos de 
la Plaza, Matadero, Trasporte de Reses y 
Ferias y Me-, cados, como también de los 
gístoe de cobracza de los mismos y fué 
aprobada por unanimidad, Se dió lec
tura el proyecto de bases para abrir un 
concurso dorante el que ee admitirán pro
posiciones para la explotación de Ies aguas 
de la Fuente pública de Santa Margarita y 
sin discusión alguna fueron aprobadas por 
unanimidad, acordándose su exposición 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de veinte días. Se acordó que una 
Comisión pase á Palma á consultar con 
Abogados si ó no puede el Ayuntamiento 
variar el curso de ¡ae aguas que brotan de 
la Fuente pú dice de Sienta Margarita, 
dadas las circunstancias de abastecer en 
la actualidad doe pozos de particulares, Se 
acordó subveocionar por un año pagando 
sesenta peBeiae el Instituto Antirrábico que 
ha eetablecido en Palma loe taeuhativos 
D, Migutii Sareda y D. Antonio Bosoh, 
Se acordó que en ei expedieute de ausan- 
cia de Jaime Cabree Febrer que se instru
ye á instancia de Antonio Bmimelis, pres
ten declaración los vecinos Antonio Lladó, 
Gerónimo Adrover y Onofre Vaquer. Se 
acordó el concierto propuesto por ios pes
cadores de palangre de pagar setenta y cin
co céntimos de peseta por remesa por ei 
arbitrio da Puestos públicos de ia Plaze, 
Se acordó alquilar por cuarenta pesetas 
anuales á Andrés F<au la dependenc.a que 
existe en el ex-hospítal, debajo el despaiho 
que ocupa ei Juzgado Municipal, Se acor
dó por unanimidad construir una acera 
adosada ai edificio de la Euológica, con 
una anchura de uo metro treinta centíme
tros en la parte que dá ai paseo y de un 
metro en las fachadas laterales. Se acordó 
continuar en ia lista de pobres á Inés Fu- 
liana que vive calle de la Fuente n.° 20, 
Se acorde seguir pegando ei alquiler del 
motor para la extracción de aguas de la 
Fuente, á razou de 7*60 pesetas diarias 
hasta el dia 18 del actual y para el mes 
siguiente á razón de 5*50 pesetas, con li 
condición de que ei aumentaba el cauda 
de agua saliendo por si sola, cesarla in
mediatamente dicho aiquiler. Se acord( 
que las tierras que se excavan en el corra 
de la Enológíca se aprovechen para eleva™ 
el piso de dicho corral y vías laterales. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la última sesión, Se concedió 
permiso á Miguel Eaceinch Uaidentey pa
ra continuar la fachada de su casa calle 
de ZaveLá n,° 50. También se concedió 
permiso á Guillermo Mascaró Masot para 
construir una cochera en un solar que 
posee en la cabe de Levante, Fué autori
zado Rafael Adrover Ramie para reformar 

ub? venia en la fechsda de en case éslle 
de SHjar n,° 13. Se aprobó el extracto de 
ios acuerdos tomados por este Ayunta
miento y Junta Municipal durante el pró
ximo pasado mes de Enero. Se aprobó la 
distribución de fondos correspondiente al 
actual mee de Febrero, Se ecordó declarar 
a ausencia por mas de diez años á esta 
parte de Jaime Csbrer Fabrer. Se acordó 
que los Señores Alcalde y Secretario asis
tan á ia reunión ds A caldea de esta isla 
que ha da celebrarse el dia 21 del actual. 
Se aprobaróo varías cuentas de gastos da 
este Municipio. Sa acordó remitir los da
tos estadísticos que pide la Dirección Ge
neral de Comercio. Se desiguarou ó los 
mozos del presenta Raemp'azo José S tus 
y Sebastián Antich para declarar eu ei 
excediente de pobreza que se instruye á 
üstancis dei soldado Jaime C*brer Bi- 

nimelis. Se acordó que la acera de la 
Enológíca se constroya de hormigón con 
bo-dUlo de piedra oa'fza. Se aprobó ana 
peqneñi variación del trazado del cami
no C*n Alca sitio llamado Colcadó de 
la No v í l . Sí concedió an corto plazo 
para ultimar les obras del nuevo abreva
dero. S» aprobó un presupuesto extraor
dinario para atender á los gastos de ex
tracción de aguas de la fuente de Santa 
Margarita y demás de le misma índole, el 
cual se expondtá el público á efectos de 
rec'amBClóa por espacio de quince d^as, 
Se acordó que las sesiones ordinarias co
mo segundas se celebren los lunes á las 
veinte y media horas, Se acordó el pago 
del primer año de intereses del emprés
tito municipal y de las obligaciones que 
han de amortizarse el primero de Marzo 
próximo. Y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 23. —Se apro - 
bó el acta de ia última sesión, Se apro
baron varías cuentas de gastos de eete 
Municipio, Se concedió permiso á Anto
nio Gelabert para abrir un portal de co
chera en la casa n.® 21 de la calle del 
Pozo da la Villa. Se acordó que ia Comi
sión de Obras informe sobre las qua se 
desean realizar en el edificio de la Con- 
elsiorial. Se acordó la reforma de la ace
quia pública en el sitio Hort den Vey, 
trabajo que ee realizará con arreglo al 
plano de modificación aprobado con an- 
cerlondad. Se enteró ei Ayuniamíemo 
del oficio del limo, Sr. Obispo de esta 
Diócesis que aprueba la constitución de 
una Comisión Mixta encargada del Ca- 
mecteno de Cae Concos, Sa dió cuenta 
de habersa recibido aprobados los repar
tos de la contribución territorial del 
presente año, Sa dio cuenta por el Con- 
oejd Sr. Pereiió da lo recaudado por 
ogues durante ia última semana. Igual
mente se dió cuenta de la recaudación 
obtenida durante la semana última de los 
arbitrios municipales que se cobran por 
administración. Se acordó continuar en 
ia lisia de pobres á Mateo Enseñas OJ- 
ver. Se acordó prohibir la extracción de 
aguas de loe pozos públicos para desti* 
natías al riego sino únicamente para los 
menesteres domésiioos de las familias. Y 
se levantó la sesión.

La Junta municipal aprobó el acta de 
la última sesión. Sa acordó llevar á efec
to ei cobro de los arbitrios municipales 
por medio de reparto vecinal bajo las ba
ses y preceptos determinados en ei capí
tulo 28 dei Reglamento de consumos. Y 
se levantó ia eeeión.

Feianitx 31 Marzo de 1914.—P. A. del 
A. —Maleo Rosseiló, Secretario.

Núm. 1104
Don Antonio Bergali y Maig, Juet de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad d« Palma, 
Hago saber: Que por ante la Secretaría 

de D. Antonio Tomás pende procedimiento 
de apremio á instancia dei procurador don 
Julián Pi, como representante legal de 
D. Antonio Vidal y Saenz, de este vecin-

1 daño, contra los herederos de D. Juan 
! Serta y Sena de Guyeta, que son su viuda 

D,a Coioma Fiol y Vaiteepir y D. Diego 
' Lopci Rodríguez, usufructuarlos, y don 
1 Juan López dei Castillo, como propietario, 
g vecinos la primera de La Puebla y loa 

otros dos de esta Capital, á fin de percibir 
su crédito, que asciende é veime y cinco 
mil pesetas, sus intereses vencidos y no 
pagados y costas provenientes de cierta 

escriture pública d#* préstamo con hipoi^Oá 
sobre la finca que á continuación se des
cribe, por los trámites que k ley hipote
caria vigente, en su artículo ciento treinta 
y uno establece.

Una finca rústica llamada Son Barba, 
radicada en el término de La Poebla, de 
extensión de setenta y seis hectáreas 
setenta y una áreas y tre nta y seis oen- 
tiáres, ó lo que fuere, parte regadío, y 
parte monte; confina: por el Norte, con el 
predio Son Vila; por el Este, con el camino 
deis Uyalets veye y el predio La Torre; 
por Sur, con la torrentera, denominada 
La Ciurana, y por Ueste, con el predio 
Es Molinás y tierras da D. Bartolomé 
L f brée; k parte de regadío tiene una 
cabida de quinientas veinte y seis áreas 
aproximadamente, y la de monte el resto 
de la extensión total consignada.

Y eo cump imienio de lo mandado en 
providencia de ayer, recaída á solicitud 
de la parte demandante, se saca la descri
ta fiooa por tercera vez á pública licitación 
sin sujetarse á tipo por término de veinte 
díaa á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Bo l r t in Of ic ia l  de 
la provioc'a y en la Gaceta de Madrid^ 
justipreciada de común acuerdo en ciento 
cinco mil pesetas en dicho contrato de 
préstamo, bajo las condiciones siguientes, 
el dia nueve de Junio próximo á ¡as 
once en loe estrados da este Juzgado.

1 .a Qne los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente, 
estarán de manifiesto en dicha Secretaría; 
que se entenderá que todo iíoílador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y ios pre
ferentes, si ios hubiere al crédito de la 
parte actor», continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de loe mismos, sin destinarse á en extin
ción el precio del remate,

2 .a Qae iodos los postores deberán 
consignar en el Juzgado ó en el Estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la subasta para poder 
tomar parte en esta.

3 .a Que la paite adora podrá concu
rrir á la subaeía, y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte eu la 
licitación; también estarán exceptuados 
de la consignación los acreedores á que 
se refiere la regla quinta del citado adíenlo 
ciento treinta y uno.

Acuda, pues, el que quiera tomar paría 
en ia referida subasta el día nueve de 
Ju d ío  próximo, álas once, en loa estrados 
del Juzgado, Bitiu y fecha señalados para 
el remate, en le inteligencia de que la 
descrita finca se adjudicará al que ofrezca 
mejor postara, siendo legal, con sujeción 
á las condiciones anteriormente expresa
das.

Palma de Mallorca á seis de Mayo de 
mil novecientos quince.—Antonio Berga- 
li, Ante mi.-P. I. del Secretario, don 
Antonio Tomás.—Francisco Rubí, oficial 
auxiliar.

Núm. 1124
Hago saber; Qae por ante la Secretaria 

de D, Antonio Tomás, pende expediente 
sobre declaración de herederos legales de 
D. Agustín Juan y Amengual promovido 
por su hermano D. Bartolomé Juan y 
Amengual interesando que en definitiva 
se declare que por el fallecimiento sin 
testar de aquel ocurrido en la villa ds 
Lluchmayor de donde era natural y veci
no, en treinta de Enero del corriente año, 
son herederos legales del mismo sus tres 
hermanos sobrevivientes Francisca-María 
Antonio y el promovente Bartolomé Juan 
Amengual por haberle premuerto sus 
padres Agustín Juan Expósito y Apolonia 
Amengual y Más en dicha villa en veinte 
y nueve de Junio de mil novecientos uno 
y en siete de Marzo de mil novecientos 
nueve, respectivamente.

Y en providencias de ayer recaídas á 
soheited dei Ministerio Fiscal y del inte
resado instante, tengo acordado que se pu- 
biiqueu ios edictos de que trata ei articu
lo novecientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento Oivd.

Eo su virtud, ee expide el presente 
edicto, anunciando la muerte sin testar de 
D. Agustín Juan y Amengual y loe nom
bres y grado de parentesco de ioq que r^
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Bort*o la a^juííGaoIón, Cuando el rema, 
tanie no campliera las condioiores eett. 
bleoidas en el pliego de las mismee, ee 
anulará el remate é ooeta del misino n. 
matante.

Loe efectos de esta declaración será: || 
pérdida de la garantía ó depósito del oon. 
curso, que desde luego s» adindioeré i| 
Estedo, como indemo’zacíói dol perjot. 
ció O'i8irnado,

Mahóa 9 de Mtyo de 1915.—El Presi-

4
cisman la herencia y ee llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Jazgado á reda' 
marlo dentro de treinta días, parándoles 
caso contrario el perjuicio á que haya 
lugar.

Palma cuatro Mayo de mil novecientos 
quince. — Antonio Bergalí. — Anta mi 
P, I. del Secretario, D. Antonio Tomas, 
—Francisco Rubí oficial auxiliar,

saldo de la cuenta corriente en 31 de t =Jeime Hnguet.=?abHoanión.=Lmda 
Marzo ú'timo, con los intereses al tipo y publicada ha sido le anterior sentencia 
convenido de seis por ciento que des le en si mismo día de su fecha por el señor 
dicha fecha vayan veoiendo, y costas; por I Juez Presidente del Tribunal Municipal 
medio de la presente emplazo á dichos | que la ha dictado, estando éste oelebran- 
consortee D, Francisco Arguimbiu Ferrar do audiencia pública de que doy fé.* 
y D,6 Valentina Amengual y Sancho, I Mahón ocho de Mavo de mil novecientos 
para que dentro el término de nueve días I quince.=A .atonio B gur,» 
contaderos desde el siguiente al de la Y para su publicación en el Bo l it in  
publicación de esta cédula en la Gocetd Of ic ia l  de la provincia, según Jo man
de Madrid, comparezcan en los autos | dado, libro el presente testimonio cou el
formados con motivo de la referida de- V,° B.° del 8r. Juez, en M-hón á ocho denle del Tribunal, Ftroando Bauzé,
manda que ee siguen ante este Jazgado y | de Mayo de mil novecientos qninoe.— I Modelo de propoiieión
Sscretsría única, personándose en forma; Antonio Bigur, Secretario suplente.— I domiciliado en ,..y oon rsil.b.jo .p«olbiml.'nto .í no lo vedfl0.n d J V • B.--EI Jae, Momdp.l, Antonio deDo-.....dom^

pararles el perjuicio á que hubiere lugar I Vidal, ____ del anaaoio publicado en el Bo l k t ih  Of i .
en derecho. I I o ia l  de la provincia fecha...... de......de

Mahón 8 de Mayo de 1915.-El Sacre-I Num. 1110 I ...... P adqu aicióu de...... y del
tafio, Juan Rípoll. | SUBASTA VOLUNTARIA I pij^go de condiciones á que en el memo

El dia 19 del actual á las ooc< y en el I ee ainde, se compromete y obliga, con su.
despacho del notario de eeia ciudad Don I jao ó q  á -as chu^uias del mismo y su mag 
José Alcover 8to, Dom’ngo 32, se sobas 1 exacto oumpbraíenío, á facilitar al preom 
tará y rematará al mejor -aetor, ai la pos- j da...i. (’O lelr») perla nnidvd qu« m»r. 
tura acomoda, la fiaos d«nbmfLa3e «La | qae el auanolo, acompañsudo, en cumplí. 
Tanca» ds nx*eoa ó i de 39 á 23 c^a- I mieoto d« ’o prev n>do, ao cé u*» p*-reo-

é | oy| co* ieat*, i f ch ......d ........(n h pa

Núm, lili
Don Antonio Nuüez de Castro y Salcedo. 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

dispuesto por el articulo 31 de la ley del 
Jurado, queda señalado el dia veinte y 
das da los corrientes para proceder al 
sorteo de vocales asociados mayores con-,
tribuyenies por conceptos de Territorial é | ¡Num, liuz
Industrial, los cuales deben formar la I D. Francisco Mora Escarrer, Abogado, 
Junta de este distrito que deba oonfec- I juez municipal de la villa de Porreras, 
clonar las listas de Jurados, cuyo acto | provincia de Baleares.
tendrá logar en la Sala-Audiencia de este H9g 0 B9be r ; q U9 en e8|« jaZgado mu- .
Jazgido en dicho dia y hora de la, doc,. ae heU, v,MOt, i, P|»M de Se- Mi»'"", rooo mi» ó m.no»,-it “ .

Dado en Paima á once de Mayo de mil I n..t„io „ Be ha de proveer con arreglo | m™0 de Si». Eagecia n-op.. de D. Joan e.por.e de ext ar.j i. «o an o»»-) ó poder
novecientos qninoe -Antonio Ñoñez de I I lo dieoneeto en la Lev Ogánica del Villalonga y Bibiloni, la anal ee vende á te-ubien eo so o.eo, asi como lambieo .1
Castro.-El Secretario, Sebaelliín Gaza. poder jodioial y R.glamenlo de diez de instancia del tutor de! m-emo debidamen. último recibo de la contribnc ón iodo,.

-  Abril de 1871, dentro del plazo de quince “ auiorlaado por el oons-p d fami la, I iri.l que le oorrespond ó sat .boer (s-gúa 
Núm. 1109 I a onnt¿ dealR 1* nnhliran^n del I Palma cinco Mayo de mil novecientos I el concepto en que comoarezo).CEDULA DE CITACION Pp’XtX" e^’ ¿Ve"

Doián y Amer, Margarita, apodada los;»8PÍr’oies deberán remitir con la ao- Núm n05 exueXen "pipe^'.ell.do, nebe.á serlo
Chema, en ignorado pa-adero, compa- licitud los documentos just Activos de INTENDENCIA •» °tr° da ? •dl“liríl6 M‘
rscerá ante el Juzgado de Instrucción de | su derecho. , , [ PARQUE ük INIEWDEín u ia I 6
Inca (Baleeree), dentro del término de Lo que se anuncia para conocim ento D8 MAHOn  I p ’ d exoresará comodiez días, á fin de informarle del artículo j de los interesados que deseen eolici ar j Debiendo 0ei8bra Be el noncu «o para I 6Dtefirm- el nombre y apellido del podet- 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, dicha plaza. la adquíaioiÓQ de hl,íae de L»; 0eb4da; daüt ó el |il(ll0 de b iazÓQ eooial,
en la causa que es inglrnya sobre muerte I Porreras 10 de Mayo de 1915.—Fran- . piang0: sal; leña para I ____
de su padre, Antonio Darán Mendaz, | cisco Mora. Antonio Sastre, becretario I boroo8j en ei eervicio de S ibsistencíae; y I Núm. 1092
ocurrida dia diez y siete de Abril último, I Suplente. I aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón I un'nnT'5TTn»TAS
en el término da Cosiitx. ----- - de 0ck leña pa?a coladas, jabón, ceniza y I K^uibiiuKiad

Inca 3 Mayo 1915.—El Juez de Ins- I Num. 1122 paja la-ga para relleno, Mat Llabrés Jua», h jo de Juan y Jai-
tracción, Francisco de P. Capiin. [ Don Antonio Bagar y lutzó, Secretario Hago saber á los que deseen tomar I na María, natural de Saneellas (Baleraea), 

---- 1 suplente del Juagado Municipal de la parte en la licitación que el acto tendrá I de estado soltero, profesión pastelero, de 
Núm. 1120 I Ciudad de Mahón. lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de ju- I 22 años de edad, señas personales y par

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO | Certifico: Que en los autos del juicio I nio próximo, venidero, á las once de la I ticuiares ninguna, domiciliado ultima-
En virtud de lo mandado por el señor I declarativo verbal que se dirá, se ha dic- mañana, en la Pieza de Mehón y Estable- I mente en Sanseilas (Ba.earee), procesado

Ju¿z de 1.a Insianoia de este Partido tado la sentencia cayo encabezamiento y cimiento denominado «Parque de laten- por falta de incorporación á h as, compa-
mediante p oveído de hoy dictado á solí- parte dispositiva, con la diligencia de su deooia» sito en la calle de San Sebastián, reoerá en el ® d¿a®
citad del Procurador D. Miguel Sintes ¿mblícaoión, son como sigue: número 1, y que el pliego de condiciones Juez Inetruotor del Regimiento de lofan-
Pone, á nombre de D. Miguel y D.aM»g- 8. 8. Juez, D. Antonio Vidal.=Ad- y muestras estarán de man fi^eto todos tena locan. 62, síganlo Táñente u o q  
dalena Riudavéts Villalonga, vecinos da I jautos, D. Pedro Pona Escudero, y don loe días laborab es, d>sde el 20 de’ actual Lo’s Noé RDdngu^z, residente »n Palm»
Alayor y Mahón respectivamente, en mé- I Jaime Huguet.=s«Sentenoia.=Ea la Giu- al 5 del mes de jaoio próx mo, •nabos ín- I d» Millorod.
ritos de la demanda de juicio declarativo dea de Mahón á ocho de M«yo de mil elusiva, de nueve á trece, en el indicado Palma 8 da Mayo ue ih l d.-w  z. ie- 
de mayos cuantía promovido por dicho | novecientos quince.=Vistos loe presentes Establecimiento. I mente Jaez insiraciur, l u is  Dioé.
Procurador contra D.a Jaana Albarti y j autos juicio declarativo verbal seguidos | E1 importe de las garantías para tomar I
Sintes, vecina que fué de esta Ciudad y I ante el Tribunal Municipal déla misma, I parte en el conoareo se depositará eo la I iNum, 1U 4
ausente desde haca más de veinte años I entre partes, de Ja ana como actor D. Pe- Caja general de Depósitos, ó sos sacarse- I Rípoll Coll M gael, h jo de M gael y de
en ignorado paradero, para qae se deola- i dro Cardona Prieto, Teniente de Navio, | hs en provincias, siendo de 1354,15 pese- I María, natural de A aró, provincia de
ren caducadas por prescripción las hipo- I da este vecindario, obrando como albacea I tas el tota1; y las siguientes, ó cada ano de 1 Baleares, de estado soltero, profes on Z«-
teces constituidas á favor de la D.a Juana I testamentario de D. Rafael Prieto y Cau- ellos por separado: 39‘00 pesetas por la I patero, de veinte y dos años de edad, es*
Albertí y Sintes sobre el predio Rafal Vell I íes y de la otra, como demandado, don | harina úe 1.a; 33‘00 pesetas por la leña tature uo metro setecientos un miiim«»ro,
del término de la indicada villa de Alayor, Joaquín Olives Darder, cuya profesión en rama; 442'50 pesetas por la cebada; domiciliado se supone en la ciudad di
en garantía de dos créditos de dos mil no consta, vecino que faé de esta pobla- 245‘00 pesetas por la peje corte pera píen- Buenos Airee (Ra po biiea Argentina), pto-
Osetas cada uno al interés del cuatro y oíón, y ausente en la actualidad en igno- | so; 2'25 pesetas por la s*'; 99'00 pesetee ojeado por falta de incorporación á ti-ae:
medio por ciento según escrituras de 8 rado paradero, que se halla declarado en I por el carbón vegeta); 4100 pesetas por I comparecerá eo el término de noveuU
Diciembre de 1875 y 19 Enero de 1881 rebeldía, sobre otorgación de escritura | el carbón de o k; 306'00 pesetas por la días desde la fecha de su publiceo'óo eo
autorizadas respectivamente por loe No- | de pago y canee ación del saldo de precio. | paja larg»; 40'00 páseles por la leña oara I |a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l
tarios que fueron de esta residencia don | =Fallamoi: Que teniendo por coofeso á j coladas; 38'00 pesetas por el jai ó d ; 1'90 I de esta Provincia, ante el Jaez losLuctor
Jaime Villalooga y D. Nicolás O.-fila, y | d . Joaquín Olives Darder en el contenido I pesetas por el acaite; 7 50 por la sosa, don Fernando R oas Dav<i, primer Te
se ordene la consiguiente cancelación de | de la posición articulada por D. Pedro 50'00 pesetas por el petróleo y 9'00 pese- diente, con destioo en la Comandancia de
dichos dos hipotecas, pot medio dé la I Cardona Prieto eo el acto de la compare- I tas para la hulla. I MaUiro» Cuartel de San Pedro; bajo aper
presente emplazo á la referida D.a Juana i cencía que tuvo lugar el dia veinte y siete | El concurso ee verificará con arreglo al I oibimiento que de no efectuarlo será de-
Alberti y Sintes, ausente en ignorado I de Abril último, debemos condenarle y le | reglamento de contratación administratl- I clarado rebelde.
paradero, para que dentro el término de | condenamos al referido D. Joaquín Olives va del ramo de Guerra, aorob do por paim» cuatro de Mayo de m i noveosen- 
nneve días comparezca en los autos for- i Darder A que en cumplimiento del oon- ¡ R. O. C. de 6 de Agosto de 1908 (O. L. | jos quince,—Fernando Ribas,
mados con motivo de la referida demande I vento privado de diez y seis de Septiem- I núm. 157), coa las modifioacioDes intro- 1 ------
que se siguen ante este Juzgado y Seore- B bre de mil ochocientos sesenta y nueve I duoidas por la Lsy de contabilidad de I Núm. 1106
taria única, personándose en forma, bajo [ otorgue á favor de la herencia de D. Ra- I l.° de Julio de 1911 (O. L. num. 128), I ADMINISTRACION y RECAUDACION
apercibimiento que de no comparecer le | f6el Prieto y Caules escritura de pago y I Ley de protección a ia ¡odastria naoiooa. | iMpnh.sT.is
parará el perjuicio que hubiere lugar con | cancelación del saldo de precio de trescieu-I y demas disposiomoes cumplí matarlas. I -
Mreglo á derecho. tos noventa y dos reales vellón, equivalen- Los Imitadores quedan obng^os ó in- Don Guillermo G=l»berl de a Tone,

Mahón 7 de Mayo de 1915.—El Secre- tes á noventa y ocho pesetas, que quedó I dicar en sus propoeiciones los Establecí- Adminietrador Recaudador del Impute
taño. Juan Rípoll, en poder de su madre y cansante D.a Fran- mientes nacionales de que dependen sus to de Cédu as personales.

-  j cisca Caulas y Pons al comprar la finca | productos. I Hugo saber: que la cobranza vomnta 
Núm. 1121 ,x ¡ que figura oon dicho gravámen, que. Las proposiciones ee extenderán en pa- I de dicho Impuesto tend.á logar desde 

queda deslindada en el primer resultan - peí sellado de 11.a olee», •jasáaiose ea dia qa dd qae ng , h.e^ el quince
do con cancelación de loa derecho» kgi- | sus panes eseamales ai mode-o insdrio a de Agosto 8 guíente y ho<aa da nueve »
timarios del mismo demandado, sobra íá | continuación; ser acompañadas de los do- una tn las oficinas de recaudación esW"

1 oameotos que acredíten la personalidad I bleoidas en la cade de Barga n.° 4.
del firmante y del último recibo de Ja oon-I Y para qu» üegae a cunooimieuto de 
tribucióa indas»nal qae le correspondió I los srñotes comnooymes y en campd' 
satisfacer, según el concepto en que com- I miento á lo mancado en la.Iastraooión
parezca. | de 26 Abril de 1.900 «e lá pao ic.dad a

En caso de presentarse dos ó más p’o- | loa 'Lotos indioHüoa,
posiciones igualee, el T íbunal invitará á [ P Ims 11 M»yo de 1915 — E, Adml*
los proponentes á que rebajan el precio I nislrador, G. Gelabert.
de las suyas respectivas durante quince | 
mmntoe; y ai tran oa rido dicho plazo I l" ■■ 
eubs.siieee le igoindad, se decidirá por i PALMA.—Eo o u ml a ^Tw o g k a f w a

fín virtud de lo mandado por el señor 
Jaez de 1.a losianoia de este Partido 
mediante proveído de hoy dictado á 
Bolicitud del Procurador D, Miguel Ale
jandre en representación de la Sociedad 
anónima «Fomento Industrial y Agríco
la» de Menorca, establecida en la Ciudad 
de Cindadela, en méritos de la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
deducida contia los consortes D. Fran 
cisco Aiguimbau Ferrer y D.» Valentina 
Amengual Sancho, ausentes actualmente 
en ignorado paradero, en reclamación de 
In 8»m* de 93.644 pefls»*0 I5 céntimos,

referida finas, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo lo verificará el Júzgado, de 
oficio y á su ooeta, condenándole aeimis* 
mo al pago de todas las caneadas en este 
juicio. Aei por esta nuestra sentencia, 
que por ¡a lebeidia del demandado le será 
notificada, además que en saltados, por 
medio de edíoios insertos eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmemos.—Antonio Vidal,—Pedro Pone,

M.C.D. 2022


